
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., octubre siete (7)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Banco Davivienda S.A. (absorbente de Leasing Bolívar S.A. CF) contra 

Angélica María Cotrino Osuna. 

Radicado: 110013103 009 2015 00604 00. 

Ingresó: 02/08/2021. 

 

En consideración a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

1. Reconocer al abogado HAROL FEDERICO ZÁRATE SUÁREZ como apoderado 

judicial de la señora ANGELICA MARÍA COTRINO OSUNA, quien se notificó por 

conducta concluye, según correo electrónico recibido por este juzgado el 22 de julio de 

20211.  

 

2. No es tenida en cuenta la diligencia de notificación tramitada por la ejecutante, 

quien empleó reglas del Decreto 806/2020 para gestionar notificaciones que 

correspondía surtir con base en los artículos 291 y 292 CGP, por tratarse de una 

dirección física2. 

 

3. Córrese traslado de las excepciones de mérito allegadas por el extremo ejecutado. 

 

4 Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente litigio 

(art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por reparto 

han sido asignados a este Juzgado. 

 

5.- Por la secretaría del juzgado, actualícense los registros constantes en el Sistema de 

Información Justicia S XXI de la Rama Judicial, con relación a este asunto.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Página 1 del documento 04 Contestación Demanda. 
2 Página 3 del documento 06 Aportan Notificación.  



 

Código de verificación: 

c580fa6006df843c11cdedf4ae658b856cdd25fad1e3b03d88c593d175dcb100 

Documento generado en 08/10/2021 08:05:52 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Expediente: 11001-31-03-009-2015-00604-00

Harold Zárate Suárez <haroldzarate@hotmail.com>
Jue 22/07/2021 22:36
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
ACUERDO DE PAGO y PAGOS EFECTUADOS.pdf; Certificado TP 142.067.pdf; Contestación de la demanda Expediente 2015-
00604.doc; PODER.pdf;

Doctora 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez Novena Civil del Circuito 
Bogotá D.C.  
 
 
REF:       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Expediente: 11001-31-03-009-2015-00604-00  
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandada: ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA 

 
 
HAROLD FEDERICO ZÁRATE SUÁREZ, identificado con la cedula de
ciudadanía No 16.764.890 de de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional de Abogado No.
142.067 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado
de la señora demandada, identificada con la C.C No  20.687.181 de La Mesa
(Cundinamarca), tal como se me ha facultado de acuerdo con poder que adjunto al
presente,  dentro el término legal  me permito CONTESTAR LA DEMANDA
presentada por la apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro del proceso de la
referencia, de acuerdo con los siguientes aspectos:  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
1. Respecto del  PRIMERO de los hechos señalado en la demanda, ES CIERTO. 
 
2. En cuanto al  SEGUNDO de los hechos señalado en la demanda, NO ES
CIERTO, por cuanto el 1° de agosto de 2017, se llevó a cabo Acuerdo de Pago con
la apoderada del Banco Davivienda (que se anexa), Doctora Nhora Rocío Duarte Díaz,
a través del cual mi poderdante, Dra. ANGÉLICA MARÍA CORTRINO OSUNA, se
comprometía a pagar las siguientes sumas de dinero en relación con el Contrato de
Leasing No. 001-03-030528 y Pagaré No. 001-04-004025, así: 
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1. La suma de $35.000.000, el 15 de agosto de 2017; 2) La suma de $14.039.936, el
15 de septiembre de 2017; 3) La suma de $14.039.936, el 15 de octubre de 2017;
4) El saldo que existiere de las obligaciones derivadas del Contrato de Leasing
No. 001-03-030528 y Pagaré No. 001-04-004025, al 15 de noviembre de 2017.   

Asimismo los honorarios de esa apoderada judicial en monto de:   

 
2. $3.500.000, el 15 de agosto de 2017; 2) 1.403.994, el 15 de septiembre de 2017;

1.403.994 el 15 de octubre de 1994; 4) Y la suma que resultara equivalente al
10% del valor que pagara mi representada a la acreedora como saldo de las
obligaciones que adeudara a la misma el 15 de noviembre de 2017.   

  

Sumas que cuantificaban el monto de $69.387.860.  

  

 Dineros que fueron pagados, así:  

 

$22.140.000, consignados el 8 de agosto de 2017. 
$9.360.00, consignados el 8 de agosto de 2017. 
$3.500.000, consignados el 9 de agosto de 2017. 
$3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017. 
$4.000.000, consignados el 12 de septiembre de 2017. 
$4.500.000, consignados el 16 de septiembre de 2017.  
$1.500.000, consignados el 16 de septiembre de 2017. 
$5.000.000, consignados el 18 de septiembre de de 2017. 
$1.000.000, consignados el 22 de septiembre de 2019. 
$1.000.000, consignados el 4 de noviembre de 2017.  
$14.050.000, consignados el 4 de noviembre de 2017. 
$7.000.000, consignados el 16 de diciembre  de 2017.  

  

Montos que cuantifican la suma de $76.550.000.  
  

Es decir, al día 16 de diciembre  de 2017, ya se había pagado por parte de mi
representada, Dra. ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA, suma
exageradamente superior a los $69.387.860, que constituían el Acuerdo de pago
relacionado y anexado.   
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Por lo tanto, ante ud. señora Juez, se está reclamando el pago de una obligación
ya cubierta; lo cual no solo es una actividad completamente  irresponsable por
parte de la apoderada de la parte demandante, por cuanto cuenta con los
mecanismos para establecer qué pagos hizo mi representada a esa obligación en
las fechas ya trazadas, sino que además constituye un temerario propósito de
hacer incurrir en error a una Juez de la República para que ordene el pago de unas
sumas de dinero que ya han sido objeto de cubrimiento dinerario, por parte de una
ciudadana que sólo ha querido cumplir con sus obligaciones con el Contrato de
Leasing No. 001-03-030528, pero que adversamente se vio enfrentada a un delito
de hurto calificado y agravado a través del cual el día  3 de agosto de 2017, se le
privó del tracto camión marca Kenworth, modelo 2013, de placas SVM-443.   

  

  

3. Respecto del hecho TERCERO, es totalmente falso, puesto que como señora
Juez ud,. podrá advertir con los medios de persuasión que se aportan, al 8 de
septiembre de 2017, mi representada Dra. ANGÉLICA MARÍA COTRINO
OSUNA, ya  había pagado  por ese concepto la suma de $38.500.000.  

  

4. En cuanto respecta al hecho CUARTO del libelo de la demanda, ES 
TOTALMENTE FALSO, y lastimosamente temerario, en razón a que desde
el día 3 de agosto de 2017, mi representada, Dra. ANGÉLICA MARÍA
COTRINO OSUNA, no tuvo la posibilidad de disfrutar el uso y el goce de ese
bien mueble; e incluso, una vez recuperado por parte de la Policía Nacional, no le
fue entregado, sino que abruptamente se obviaron los términos del contrato de
leasing y se le impidió acceder a ese tracto camión.   

  

5. En lo que atañe al hecho QUINTO de la demanda ES FALSO, porque la
Apoderada de la parte demandante no solo no consultó el estado de cuenta de los
pagos que mi representada efectuó al BANCO DAVIVIENDA en razón de la
obligación que se reclama impagada, sino que bajo el pretexto del acuerdo de
pago que se suscribió, siempre le mantuvo al margen de la aclaración que hubiera
evitado la iniciación de este procedimiento contencioso.   

  

6. El hecho SEXTO  de la demanda  es CIERTO.   

  

7. Lo relacionado en el hecho SÉPTIMO  de la demanda es FALSO, como



23/7/2021 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9SZ… 4/7

quiera que se ha demostrado, para el 16 de noviembre de 2017, mi representada
había cancelado en razón del Contrato de Leasing No. 001-03-030528 y del
Acuerdo de Pago efectuado con la apoderada de la demandante, la suma de
$76.550.000.  

  

8. El hecho OCTAVO  descrito en la demanda, es CIERTO.   

  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

  

 

1. En relación con las pretensiones definidas en los numerales PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO,  QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO, SE
TORNAN INADMISIBLES y DEBEN DESESTIMARSE, habida
consideración que no resulta procedente acceder a lo allí invocado, en cuanto para
el día 16 de diciembre de 2017 no existía una obligación insoluta por parte de mi
representada, en relación con el Contrato de Leasing No. 001-03-030528.  

  

  

  

DE LAS EXCEPCIONES:  

  

  

Se formulan como tales las siguientes de MÉRITO:   

  

  

Inexistencia de motivos fundados para acudir a la Jurisdicción Civil, por
cuanto ya operó el pago de lo que se reclama:  
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Debe declararse la procedencia de esta excepción en cuanto, como se ha
demostrado,  para el día 16 de noviembre de 2017, y en relación con el Acuerdo
de Pago que se suscribió  con la apoderada del Banco Davivienda 1° de agosto de
2017,  mi representada había cancelado en razón del Contrato de Leasing No.
001-03-030528, la suma de $76.550.000; que resulta ser excesivamente

superior a las pretensiones y circunstancias fácticas descritas en la demanda.   

  

Por lo tanto, señora Juez, ud. debe proceder a desestimar las pretensiones la parte
actora, revocar el mandamiento de pago y darle curso a la condena en costas en
contra de aquella.   

  

  

PRUEBAS QUE SE APORTAN POR LA PARTE DEMANDADA  

  

  

  

Documentales:  

  

Recibos de pago Nos.:  

 

(92)0010298259633, por valor de $22.140.000, del  8 de agosto de 2017. 
(92)0010282359757, por valor de $9.360.00, del 8 de agosto de 2017. 
663244, por valor de $3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017. 
Recibo por valor de $3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017. 
(92)00102984167281, por valor de $4.000.000, del  12 de septiembre de 2017. 
 (92)001029856841640, por valor de $4.500.000, consignados el 16 de
septiembre  de 2017. 
127500, por valor de $1.500.000, consignados el 16  de septiembre de 2017. 
(92)00102982325428, por valor de $5.000.000, consignados el 18 de septiembre
de de 2017. 
 (92)00102956844677, por valor de $1.000.000, consignados el 22 de septiembre
de 2017. 
379818, por valor de $1.000.000, consignados el 4 de noviembre de 2017.  
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(92)00102956842309, por valor de $14.050.000, consignados el 4 de noviembre 
de 2017. 
(92)00102956607520, por valor de $7.000.000, consignados el 16 de diciembre
de 2017  

  

 
Acuerdo de pago suscrito entre mi poderdante, Dra. ANGÉLICA MARÍA
COTRINO OSUNA, y la apoderada de la parte demandante, Dra. Nhora Rocío
Duarte Díaz.  

  

  

ANEXOS  

  

  

Los señalados como pruebas de manera precedente.   

  

  

NOTIFICACIONES  

  

 

1. A la señora  demandada: Dra. ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA,  en la
calle 6ª No. 7-52 de La Mesa Cundinamarca, al teléfono celular No. 320 2363146,
o al correo electrónico jjac1622@gmail.com.  

2. Al suscrito apoderado: en la Secretaría de ese ilustre Despacho; en la calle 127 B
Bis No. 53 A-28 Apto. 505 de la ciudad de Bogotá D.C.;  o en el correo
electrónico haroldzarate@hotmail.com. Teléfono celular: 311 2765433  

  

  

Anexo además certificado de vigencia de mi tarjeta profesional, en donde se
encuentran precisados los datos para mi notificación.   

  

mailto:jjac1622@gmail.com
mailto:haroldzarate@hotmail.com
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De la señora Juez; atentamente, 
 
 

 
 







 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES 
DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia N.: 516324 

 
  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la 
correspondiente Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa 
verificación de los requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de 
sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las 
penas accesorias y demás novedades. 
 
Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el 

(la) señor (a) HAROLD FEDERICO ZARATE SUAREZ,  identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía. No. 16764890., registra la siguiente información. 

  
VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 142067 17/08/2005 Vigente 

Observaciones: 
. 

 
En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes 
direcciones y números telefónicos: 
 

                     DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELÉFONO 

Oficina HAROLDZARAT
E@HOTMAIL.C

OM 

BOGOTA D.C. BOGOTA 3112765433 - 
3112765433 

Residencia CLL 127 B BIS # 
53 A - 28 AP. 

505 

BOGOTA D.C. BOGOTA 3112765433 - 
3112765433 

 
Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de diciembre de  2020 

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan alguna inconsistencia, favor dirigirse a la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, para efectos de su corrección. 
2- El documento se puede verificar en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha de expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado. 



































Harold Zárate Suárez

                 Abogado

Doctora
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE
Juez Novena Civil del Circuito
Bogotá D.C. 

REF:       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Expediente: 11001-31-03-009-2015-00604-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandada: ANGÉLICA MARÍA COTRINO OSUNA

HAROLD FEDERICO ZÁRATE SUÁREZ, identificado con la cedula de
ciudadanía  No  16.764.890  de  de  Cali  (Valle)  y  Tarjeta  Profesional  de
Abogado  No.  142.067  del  Honorable  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,
actuando como apoderado de la señora demandada, identificada con la  C.C
No  20.687.181 de La Mesa (Cundinamarca), tal como se me ha facultado de
acuerdo con poder  que adjunto  al  presente,   dentro el  término legal   me
permito  CONTESTAR LA DEMANDA presentada  por la  apoderada del
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  de
acuerdo con los siguientes aspectos: 

FRENTE A LOS HECHOS

1.  Respecto  del   PRIMERO de  los  hechos  señalado  en  la  demanda,  ES
CIERTO.

2. En cuanto al  SEGUNDO de los hechos señalado en la demanda, NO ES
CIERTO, por cuanto el 1° de agosto de 2017, se llevó a cabo Acuerdo de
Pago con la apoderada del Banco Davivienda (que se anexa), Doctora Nhora
Rocío  Duarte  Díaz,  a  través  del  cual  mi  poderdante,  Dra.  ANGÉLICA
MARÍA CORTRINO OSUNA, se comprometía a pagar las siguientes sumas
de  dinero  en  relación  con  el  Contrato  de  Leasing  No.  001-03-030528  y
Pagaré No. 001-04-004025, así:

a) La suma de $35.000.000, el 15 de agosto de 2017; 2) La suma de
$14.039.936,  el  15  de  septiembre  de  2017;  3)  La  suma  de
$14.039.936, el 15 de octubre de 2017; 4) El saldo que existiere de
las  obligaciones  derivadas  del  Contrato  de  Leasing  No.  001-03-
030528 y Pagaré No. 001-04-004025, al 15 de noviembre de 2017. 
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Harold Zárate Suárez

                 Abogado

Asimismo los honorarios de esa apoderada judicial en monto de: 

b) $3.500.000,  el  15  de  agosto  de  2017;  2)  1.403.994,  el  15  de
septiembre de 2017; 1.403.994 el 15 de octubre de 1994; 4) Y la
suma que  resultara  equivalente  al  10% del  valor  que  pagara  mi
representada  a  la  acreedora  como saldo  de  las  obligaciones  que
adeudara a la misma el 15 de noviembre de 2017. 

Sumas que cuantificaban el monto de $69.387.860.

 Dineros que fueron pagados, así:

- $22.140.000, consignados el 8 de agosto de 2017.
- $9.360.00, consignados el 8 de agosto de 2017.
- $3.500.000, consignados el 9 de agosto de 2017.
- $3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017.
- $4.000.000, consignados el 12 de septiembre de 2017.
- $4.500.000, consignados el 16 de septiembre de 2017. 
- $1.500.000, consignados el 16 de septiembre de 2017.
- $5.000.000, consignados el 18 de septiembre de de 2017.
- $1.000.000, consignados el 22 de septiembre de 2019.
- $1.000.000, consignados el 4 de noviembre de 2017. 
- $14.050.000, consignados el 4 de noviembre de 2017.
- $7.000.000, consignados el 16 de diciembre  de 2017.

Montos que cuantifican la suma de $76.550.000.

Es decir, al día 16 de diciembre  de 2017, ya se había pagado por parte de mi
representada,  Dra.  ANGÉLICA  MARÍA  COTRINO  OSUNA, suma
exageradamente superior a los $69.387.860, que constituían el Acuerdo de
pago relacionado y anexado. 

Por  lo  tanto,  ante  ud.  señora  Juez,  se  está  reclamando  el  pago  de  una
obligación  ya  cubierta;  lo  cual  no  solo  es  una  actividad  completamente
irresponsable por parte de la apoderada de la parte demandante, por cuanto
cuenta con los mecanismos para establecer qué pagos hizo mi representada a
esa  obligación  en  las  fechas  ya  trazadas,  sino  que  además  constituye  un
temerario propósito de hacer incurrir en error a una Juez de la República para
que  ordene  el  pago  de  unas  sumas  de  dinero  que  ya  han sido  objeto  de
cubrimiento  dinerario,  por  parte  de  una  ciudadana  que  sólo  ha  querido
cumplir con sus obligaciones con el Contrato de Leasing No. 001-03-030528,
pero que adversamente se vio enfrentada a un delito de hurto calificado y
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Harold Zárate Suárez

                 Abogado

agravado a través del cual el día  3 de agosto de 2017, se le privó del tracto
camión marca Kenworth, modelo 2013, de placas SVM-443. 

3.  Respecto  del  hecho  TERCERO,  es  totalmente falso,  puesto que como
señora Juez ud,. podrá advertir con los medios de persuasión que se aportan,
al  8  de  septiembre  de  2017,  mi  representada  Dra.  ANGÉLICA MARÍA
COTRINO  OSUNA, ya   había  pagado   por  ese  concepto  la  suma  de
$38.500.000.

4.  En  cuanto  respecta  al  hecho  CUARTO del  libelo  de  la  demanda,  ES
TOTALMENTE FALSO, y lastimosamente temerario, en razón a que
desde  el  día  3  de  agosto  de  2017,  mi  representada,  Dra.  ANGÉLICA
MARÍA COTRINO OSUNA, no tuvo la posibilidad de disfrutar el uso y el
goce  de  ese  bien  mueble;  e  incluso,  una  vez  recuperado  por  parte  de  la
Policía Nacional, no le fue entregado, sino que abruptamente se obviaron los
términos del contrato de leasing y se le impidió acceder a ese tracto camión. 

5. En lo que atañe al hecho QUINTO de la demanda ES FALSO, porque
la Apoderada de la parte demandante no solo no consultó el estado de cuenta
de  los  pagos  que  mi  representada  efectuó al  BANCO DAVIVIENDA en
razón de la obligación que se reclama impagada, sino que bajo el pretexto del
acuerdo  de  pago  que  se  suscribió,  siempre  le  mantuvo  al  margen  de  la
aclaración  que  hubiera  evitado  la  iniciación  de  este  procedimiento
contencioso. 

6. El hecho SEXTO  de la demanda  es CIERTO. 

7. Lo relacionado en el hecho SÉPTIMO  de la demanda es FALSO, como
quiera  que  se  ha  demostrado,  para  el  16  de  noviembre  de  2017,  mi
representada había cancelado en razón del Contrato de Leasing No. 001-03-
030528 y del Acuerdo de Pago efectuado con la apoderada de la demandante,

la suma de $76.550.000.

8. El hecho OCTAVO  descrito en la demanda, es CIERTO. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

1. En  relación  con  las  pretensiones  definidas  en  los  numerales
PRIMERO,  SEGUNDO,  TERCERO,  CUARTO,   QUINTO,
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SEXTO y  SÉPTIMO,  SE TORNAN INADMISIBLES y DEBEN
DESESTIMARSE,  habida  consideración que  no resulta  procedente
acceder a lo allí invocado, en cuanto para el día 16 de diciembre de
2017 no existía una obligación insoluta por parte de mi representada,
en relación con el Contrato de Leasing No. 001-03-030528.

DE LAS EXCEPCIONES:

Se formulan como tales las siguientes de MÉRITO: 

Inexistencia de motivos fundados para acudir a la Jurisdicción Civil, por
cuanto ya operó el pago de lo que se reclama:

Debe declararse  la  procedencia  de esta  excepción  en  cuanto,  como se  ha
demostrado,   para  el  día  16 de noviembre de 2017,  y  en relación con el
Acuerdo de Pago que se suscribió  con la apoderada del Banco Davivienda 1°
de agosto de 2017,  mi representada había cancelado en razón del Contrato de

Leasing No. 001-03-030528, la suma de  $76.550.000; que resulta ser
excesivamente superior a las pretensiones y circunstancias fácticas descritas
en la demanda. 

Por lo tanto, señora Juez, ud. debe proceder a desestimar las pretensiones la
parte actora, revocar el mandamiento de pago y darle curso a la condena en
costas en contra de aquella. 

PRUEBAS QUE SE APORTAN POR LA PARTE DEMANDADA

Documentales:

Recibos de pago Nos.:

- (92)0010298259633, por valor  de $22.140.000, del   8 de agosto de
2017.

- (92)0010282359757, por valor de $9.360.00, del 8 de agosto de 2017.
- 663244, por valor de $3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017.
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- Recibo por valor de $3.500.000, consignados el 8 de agosto de 2017.
- (92)00102984167281, por valor de $4.000.000, del  12 de septiembre

de 2017.
-  (92)001029856841640, por valor de $4.500.000, consignados el 16 de

septiembre  de 2017.
- 127500, por valor de $1.500.000, consignados el 16  de septiembre de

2017.
- (92)00102982325428, por valor de $5.000.000, consignados el 18 de

septiembre de de 2017.
-  (92)00102956844677, por valor de $1.000.000, consignados el 22 de

septiembre de 2017.
- 379818, por valor de $1.000.000, consignados el 4 de noviembre de

2017. 
- (92)00102956842309, por valor de $14.050.000, consignados el 4 de

noviembre  de 2017.
- (92)00102956607520, por valor de $7.000.000, consignados el 16 de

diciembre de 2017

- Acuerdo  de  pago  suscrito  entre  mi  poderdante,  Dra.  ANGÉLICA
MARÍA COTRINO OSUNA, y la apoderada de la parte demandante,
Dra. Nhora Rocío Duarte Díaz.

ANEXOS

Los señalados como pruebas de manera precedente. 

NOTIFICACIONES

1. A  la  señora   demandada:  Dra.  ANGÉLICA  MARÍA  COTRINO
OSUNA,   en  la  calle  6ª  No.  7-52  de  La  Mesa  Cundinamarca,  al
teléfono  celular  No.  320  2363146,  o  al  correo  electrónico
jjac1622@gmail.com. 

2. Al suscrito apoderado: en la Secretaría de ese ilustre Despacho; en la
calle 127 B Bis No. 53 A-28 Apto. 505 de la ciudad de Bogotá D.C.;  o
en el correo electrónico  haroldzarate@hotmail.com. Teléfono celular:
311 2765433
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Anexo además certificado de vigencia de mi tarjeta profesional, en donde se
encuentran precisados los datos para mi notificación. 

De la señora Juez; atentamente,
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